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Boletín ©Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas
Frimegtre..........................6 id.

N «mero suelto, 2 5 oéntimo».
Ediotos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legisl&oion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los seflores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXlllíq. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 24 le Junio ile 19¡9.)

imismci PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

CinCULAB NÚM. 1.439.

PESAS Y MEDIDAS.

Partido judicial de Olmedo.

Para dar cumplimiento á la 
ley dé Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla¿ 
monto, vengo á ordenar:

1. ° La comprobación y con- 
trastacioo periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Olmedo el dia 30 del 
corriente, señalándose como ho
ras de Oficina de nueve á una de 
la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

2. * Terminado el plazo seña
lado, se pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en 1 os establecimientos 
ó puestos de venta donde se useu 
pesas, medidas ó aparatos de pe- 
**ri y cuyos dueños no hubieren 
acudido á la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al

abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor 
midad con lo que expone el ar
ticulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúense las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-pueates, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeoiero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio, éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas porcada 100kilo
gramos de lastre.

3.* Terminada la comproba- 
oiou en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mis 
mo, á cuyo efecto el Ingenie
ro Fiel-Contraste ó el Ayudante 
que lleve su delegaoiou se pre
sentará á los respectivos Alcaides.

4/ Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastacion, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezcan de la inaroa periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código peoal, caso 3.° y en 
las correcciones administrativas 
á que dieren lugar.

5. ° Las operaciones de com
probación y contrastacion, asi 
como todo lo concerniente á la po
licía de pesas y medidas, se ajus
tará á lo dispuesto eq el referido 
Reglamento de 4 de Mayo de 
1917, publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta proviocia.

6. ° Los Alcaldes facilitaráu ai 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu

dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en buen estado de oonservacion, 
local y mueblaje para oficina en 
los ¿jas que se señalen para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en ios asuntos á domi
cilio, y cuautos auxilios soliciten 
para ej mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio oouio se ordeaa, por las reco
nocidas ventajas de garautía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladolid á 24 de Juuio de 
1919.—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Ruiz.

Nuu. 1.483.

GOBIERNO CIVIL.

Servidumbres Pecuarias.
PROVIDENCIA.

Visto el expediente incoado 
con motivo de la petición de des
linde que con mucha anteriori
dad hizo el Ayuntamiento de Ca
nalejas de Pcñifiel, las actas y 
planos levantados con motivo del 
deslinde, que con su informe re
mite el Delegado Presidente nom
brado por este Gobierno, on cuya 
tramitación se han seguido las 
prescripciones reglamenterias y 
que la práctica del deslinde se ha 
llevado á cabo á partir del día 
tres de Abril próximo pasado, que 
fué el señalado por esta Superio- 
ridadad, sin ninguna interrup
ción hasta que se dieroo por ter
minadas las operaciones; y en

atención á que no se ha formula
do protesta ni redamación algu
na en contra de la forma en que 
se ha llevado á cabo el deslinde, 
usando de laa atribuciones que me 
confiere el articulo 93 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real Decreto de 13 de Agos
to de 1892, he resuelto prestar mi 
aprobaoional referido expediente, 
á las actas y planos levantados y 
en su consecuencia, al deslinde 
tal como se ha verificado, y á la 
cuenta de los gastos originados, 
que por separado me presenta el 
Sr. Delegado-Presidente, con e; 
recargo que en su informe rae 
propone, que en junto asoiende 
á 1.239 pesetas 30 céntimos, las 
ouales han de satisfacer, á prorra
teo, entre los que han aparecido 
intrusos con arreglo á los metros 
cuadrados que cada uuo tenga de 
intrusión, en virtud de lo con
signado en el artículo 83 del Re
glamento citado; y como los gas
tos originados, más el recargo del 
8 por 100 que 9e propone, asoien
de, según se consigna antes, á 
1.239 pesetas 30 céntimos; y los 
metros cuadrados que se hau 
apreciado de intrusiones, que fi- 
gurau eu las actas y a¡ final de los 
planos suman 142.081,correspon
de satisfaoer á razón de |873 oien 
milésimas de peseta porcada me
tro cuadrado.

De las aotas y planos, así como 
del informe del Delegado y de 
esta providencia, se remitirá una 
copia al Excelentísimo señor
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Presidente de la Asociación ge- 
oeral de Ganaderos del Reino, 
otra al Alcalde del Ayuntamien
to de Canalejas de Peñañel y otra 
de la parte que le corresponde al 
de Fompedraza, para que dichas 
Autoridades las archiven en el de 
sus respectivos departamento?, 
tan luego como hayan surtido los 
efectos que á continuación se di
rán, conservándose los originales 
con el expediente, en las oficinas 
de ésta Sección Agronómica.

Tan pronto como las Autorida
des locales mencionadas, reciban 
los documentos enunciados, lo 
anunciarán al público por medio 
de edictos, á fin de que los exa
minen los que lo tengan,por con
veniente, para lo cual estarán 
expuestos en las Secretarías de 
los respectivos Ayuntamientos 
por espacio de treinta días hábi
les, á contar de la fecha en que 
llegue á sus correspondientes 
localidadesel«Boletíu Oficial» en 
que aparezca esta Providencia, 
que se publicará íntegra, enouyo 
plazo, los que se crean perjudi
cados podrán entablar recurso de 
alzada ooutra la misma ante el 
Excelentísimo Señor Ministro de 
Fomento por conducto de este 
Gobierno, en virtud del derecho 
que Ies concede el artículo 94 del 
repetido Reglamento, previnién
doles: que para dar tramitación 
al mencionado recurso, es im
prescindible que depositen en 
este Gobierno el resguardo de 
haber consignado en la Caja de 
Depósitos de esta provincia y á 
disposición de mi Autoridad, la 
cantidad á que asoieude lo que 
tiene que pagar por las intrusio
nes que á él se le han apreciado, 
en consonancia con lo preceptua
do en el artículo 22 de la vigen
te Ley provincial, sin cuyos re
quisitos, y si dejan transcurrir 
dicho plazo, no se tramitará, 
ninguno.

Los Alcaldes de Canalejas de 
Peñafiel y Fompedraza, tan pron
to como reciban los documentos 
especificados, notificarán esta 
Providencia á cuantos hayan acu
dido al deslinde, á ios efectos dej 
párrafo anterior y en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 83 del precitado Regla
mento.

El Sr. Alcalde de Canalejas de 
Peñafiel queda encargado del co
bro á los intrusos de la caatidad 
que se menciona en esta Provi
dencia, á cuyo fin dictará un 
bando y lo comunicará á los Al
caldes donde residan los intrusos 
para que se lo notifique, fijando !

480_______________ __

un plazo que no exceda de veinti
cinco días para que satisfagan vo
luntariamente las cuotas que á 
cada uuo corresponde. Si pasado 
dicho plazo, alguno ó algunos de 
los intrusos no las hubieran sa
tisfecho, el mencionado Alcalde 
de Canalejas le notificará que 
desde aquella fecha queda in
curso en el apremio del cin
co por cieuto diario en virtud 
de lo estipulado en el artíoulo
113 del Reglamento referido, 
pasando la relación de los que 
se hallen eu este caso, ooq 
atento oficio, al Juez municipal 
correspoudiente á fia de que las 
haga efectivas con arreglo á de
recho, según previene el artículo
114 del mismo Reglamento, ad- 
virtióndole que las cuotas á de 
cobrarlas en metálica, por tener 
que aplicarlas á los gastos del 
expediente; y el .apremio eu 
papel de pagos al Estado, encare
ciendo al seiior Juez, que tan 
pronto como lo haga efectivo lo 
entregue todo al mencionado se- 
ilor Alcalde de Canalejas de Pe- 
ilafiel, para que éste ingrese el 
total en las oficinas del Servicio 
Agronómico de esta provincia, 
antes del veinte de Agosto próxi
mo venidero.

Valladolid 23 de Junio de 1919.
Bl flttarn&dor interiso,

Antonio JJtartiiwj ¿Uij.

Nuu. 1.482.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.
AMOJONAMIENTOS.

Habiendo solicitado el Sr. Al
calde de Montemayor de Pililla, 
la suspensión del amojonamiento 
del monte de aquellos propios de 
nomiuado «Llano de la Pililla, 
uúm. 64 del Gatáiógo, par creer 
que los trabajos de distribución y 
colocación de los hitos habían de 
causar daños eu las tierras rotu
radas del monte, de efectuarse la 
operación eu la fecha anunciada, 
25 del corriente, y oo habiéndose 
hecho efectivo el libramiento des
tinado á la referida aleación, cre
yendo atendí ble la razonalegadaeu 
apoyo de su solicitud, por el seiior 
Alcalde, conforme con el informe 
del Ingeuiero encargado del alu
dido servicio, y siguiendo ló or
denado por el limo. Sr. Presiden
te de la Sección 3.* del Consejo 
Forestal en su oficio fecha 29 de 
Marzo, he dispuesto suspeuder 
indefinidamente el repetido amo
jonamiento.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 21 de Junio de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, R Diez del 
Corral.

Núm. 1.487.

Diputación provincial ás Valladolid
ORDENACION DE PAGOS

Empréstito l.° de Enero 1915.

Sorteo extraordinario.
Acordada la amortización ex

traordinaria de 25 obligaciones 
provinciales,emisión l.’deEnero 
de 1915, de conformidad con las 
bases aprobadas por Real orden 
de 17 de Septiembre de 1914, se 
hace saber por el presente anun
cio que el sorteo se verificará el 
dia 3 de Julio próximo, á las diez 
de la mafiana, en el Salón de Se
siones de la Diputaoion y que di
cho acto será público y se suje
tará á las instrucciones publica
das en el «Boletín Oficial» de 5 
de Junio de 1915.

Valladolid 21 de Junio de 1919. 
—El Presideote, E. Gómez Diez.

Num. 1.488.

Comisión' " ile Valladolid.
Esta Comisión en sesión deJ8 

de! corriente, acordó previa decla
ración de urgencia, coutratai en 
públioa subasta durante ql año 
actual los acopios de piedra con 
destinó á la conservación del fir
me en las carreteras provinciales 
con arreglo á los presupuestos y 
pliegos de condioioues aprobados» 
los cuales se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial.

Las carreteras provinciales se 
han dividido en cuatro secciones.

Secoioa de Peña fiel.
Comprende las de Valoría á 

Cabezón, Cigales á Valladolid, 
Valladolid á Casasola de Esgue- 
va, Renedo á Pesquera, Pesquera 
á Bacinas, Castriilo-Tejeriego á 
Tudela de Duero, Peñafiel á Cas- 
trillo de Duero^ Peñafiel al oonfin 
de la provincia de Segovia, Pe
ñafiel á Encinas, Campaspero á 
la de Valladolid á Soria y Tude
la á Viloria, con un número to
tal de metros cúbicos de piedra 
de 2.320 y un presupuesto de 
13.583 pesetas.

Sección de Medina.
Compreude las de Valladolid á 

Rueda, La Seca á Medina, Val- 
destillas á Puente Blanca, Oíais-

1 oumjag de
Esteban á Villalba de Adaia 
Medina del Compo al RalneaJ 
con 1.565 metros cúbicos de p¡e^ 
dra y un presupuesto de 15.48¿

Sección de La Mota
Comprende las de Zaratán & La 

Mota, Cigoñuela á la de Zarate 
á La Mota, Ciguñuéla á Tordesi- 
llas, La Mota al confín de la pro". 
vincia de Zamora, La MotaáTie. 
dra, Wamba á Peñaflór, Tiedra á 
la Venta de Valdefuentes, Torre- 
lobatón á la Venta de Valdefuen- 
tes, Torrelobatón á Pedrosa del 
Rey, Bercero á la de Madrid á la 
Coruña, Casasola de Arion á Pe- 
drosa del Rey, Villalar á la Ba- 
rraca, Nava del Rey á la de Va
lladolid á Salamanca en Tordesi- 
lias, Castronuño á la Estación y 
Sieteiglesias á la de Alaejos á 
Nava del Rey, con 3.718 metros 
cúbicos de piedra y 80 metros de 
tierra vegetal y un presupuesto 
de 21.378*63 pesetas.

Seocion de Rioseco.
Compreude las de Beoilla á 

Villada, Villalón á Footihoyue- 
lo, Melgar á Santervás, Fontiho- 
yuelo á Zorita, Reales al coañn 
de la provincia de León, Villa- 
vicencio a la de AdaneroáGijón, 
Aguiiar á la de Adanero á Gijón, 
Rioseco á Palazuelo, Rioseco á 
Tamariz, Tordehumos al coqQq 
de la provincia de Zamora, Rio 
seco al confín (sección de Rioseco 
á Moralesj, Rioseco al confia 
(sección de Morales á Cabreros), 
Rioseco á Villalba de los Alcores, 
Cuenca á Bolaños, Cuenca á Ta
mariz, San Pedro de Lataroeá la 
de Rioseco á Toro, Villalba de los 
Alcores á Valladolid, Villabrági* 
ma á La Mudarra y Beoilla al 
confio de la provincia de Zamora, 
con 2.607*50 metros oúbioos de 
piedra y un presupuesto total de 
29.456*20 pesetas.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Sacro de 
1905 se publica en e9te periódico 
oficial para que dentro del plaz0 
de diez días siguientes al en que 
aparezca este anuncio paedan 
presentarse las reclamaciones que
se estimen pertinentes cootra io*
dicadas subastas, advirtiendo que
pasado dicho plazo no se admití 
rá ninguna.

Valladolid 20 de Jumo de 
—El Vicepresidente, Antonio 
Moneada.—El Secretario, X 
tiñez Cabezas
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Nou. i.484.

Ayuntamiento constitucional ¿o Valladolid

anuncio.

Trascurrido el plazo fijado en el 
artículo 29 del Real decreto é 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contrataoioa de ser
vicios provinciales y municipales 
sin que se haya producido recla
mación alguna contra la subasta 
anunciada para oontratar el sumi
nistro de material calizo con des
tino á la reparación de calles de 
esta Ciudad, durante el año de 
1919 á 1920, tendrá lugar dicho 
acto á la hora de las doce del día 
9 del próximo mes de Julio en 
una de las salas de la Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde ó Delegado al efeoto 
y con asistencia de un Sr. Regi
dor en representación del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta será de cuatro mil 
pesetas y para tomar parte en la 
licitación, será preciso cousignár 
como depósito provisional la can
tidad de doscientas pesetas, cinco 
por ciento del tipo de subasta, la 
que una vez aprobada ésta, se 
elevará á la de cuatrocientas co
mo fianza definitiva para respon
der del cumplimiento del con
trato.

Las proposiciones, que serán 
admitidas duraute el término de 
media hora, se preseutaráu en 
pliegos cerrados, exteudidas en 
papel de la oíase undécima (una 
peseta), acompañando «ódula per
sonal y carta de pago del depósi
to provisional y se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de..... .
domiciliado en la calle de......
núm........ enterado del pliego de
condiciones y presupuesto gene
ral de adquisición, por cuenta 
del Exorno. Ayuntamiento de Va- 
lladolid, de sillarejo y cuñas de 
piedra caliza, destinados á la re
paración de calles, se comprome
te á suministrar el material in
dicado con arreglo á aquellos do
cumentos, haciendo la baja de..,, 
(tanto en letra) por ciento en el 
precio que para cada partida se
ñala el presupuesto.

* (lecha y firma del proponente).

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría gene
ral del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Obras), durante 
las horas de oficina, serán de 
cuenta del contratista.

Los Letrados para el bastanteo 
de poderes á que se refiere el ar
tículo 15 del citado Real decreto, 
son ios señores Regidores Síndi- 
oos de este Ayuntamiento D. Ju
lio Bustillo Saraoibar y D. Anto
nio Martínez Cabezas.

Valladolid 23 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, G.Rodríguez Pardo.

_______ _______ 573

Núm. 1.401.

Aldeamayor de San Martin.

Ordeuanza que forma el Ayunta
miento de este término muni
cipal pora la imposición y co
branza del repartimiento ge
neral arreglada á lo dispuesto 
en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918,

Artículo l.° La estimación de 
las utilidades de cada una de las 
personas que hayan de incluirse 
en el repartimiento general de 
utilidades se hará con relación al 
día 10 de Abril delaño por que 
han de contribuir, tanto si ei re
parto ha de gravar las utilidades 
de la parte personal y de la par
te real cuanto si sólo comprende 
las de la primera de estas dos 
clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el dia primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2/ Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los dereohos reales, las midas y 
toda clase dé bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la

personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras. correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
uu documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
ouantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la decla
ración los hechos en que haya 
de basarse la estimaoiou y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación supiementa ria que el las 
consideren precisa.

Art, 5.* El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bieoes 
suyos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados, y 
de su mujer, expresando cuáles 
bienes son de aquellos ó de ésta.

Las utilidades da los bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de ios cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criadas, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos. ,

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habráu de declararlas 
ios usufructuario?.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y 4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parte real del re
partimiento. .

Art. 7.° La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por estose le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.° La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co

rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultadas por la 
inexactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obteuga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los articulos 7.° 
y 8.® de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que- tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera 4 ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado caballar de labor. . 33‘50
Por cada cabeza de ga

nado caballar con cría. . 25*00
Por cada cabeza de ga

nado caballar de recría. . 16‘50
Por cada cabeza de ga

nado mular de labor. . . 33‘50
Por cada cabeza de ga

nado mular de recría. . 16‘00
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de labor. . 25*00
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de recria. . 11 ‘50
Por cada cabeza de ga

nado vacuno con cria. . 12*50
Por cada cabeza de ga

nado asnal de labor. . . 20*50
Por cada cabeza de ga

nado asnal con cría. . . 7*50
Por cada cabeza de ga • 

nado asnal de recría. . 5*00
Por cada cabeza de ga

nado lanar de vientre ó 
con orla............................. 1*25

Por cada cabeza de ga
nado lanar vacío. . 0*75

Por cada cabeza de ga
nado cabrío....................... 2*50

Art. 13. El importe medio de
oada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de dias de trabajo 
que hayan de computarse para
determinar el haber anual de los
jornaleros son los que siguen:
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Tipo medio deJornal.
Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros del campo....................... 1*50 250 375*00
Oficiales de albañiles................... 3*00 330 990*00
Peones de albañiles.....................
Herreros, carpinteros ó carrete-

1*50 330 495*00

ros y zapateros......................... 3*00 330 900*00

Art. 14. Los sígaos exteriores 
de riqueza que en su caso habrán 
de tenerse presente para el ava
lúo de las utilidades y la suma de 
óstas computable por cada uno 
son los que se expresan á conti
nuación.

a) Alquiler de iá habitación 
qne se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

Art. 15. La diferencia proba
ble entre el importe de lks altas y 
las bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
¡a suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 16.' Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que á las 
cuotas de cada reparto se ha de 
aumentar para compensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza.

Art, 17. El rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
en esta localidad es el siguiente:

Pesetas
Por cada hectárea de 

terreno de secano de 1.*
calidad.................................. 31*00

Por cada id. id. de 2.*
calidad................................14*00

Por cada id. id. de 3.*
calidad..............................  7‘00

Por cada id. id. de vi
ñedo................................... 17*00

Por cada id. id. de eras 34*00 
Por cada hectárea de 

terreno dedicado á prados 31*00 
Por cada hectáreas de 

terreno dedicada á pinares 17*00 
Art. 18. La cobranza del re

parto se verificará por trimestres 
naturales durante tres horas de 
cada uno de los días del segundo 
mes de cada trimestre, incluso 
los festivos en el local que previa
mente fijará ó señalará larecauda- 
ciou con la antelación necesaria. 

Las cuotas con que cada uno 
1 figure á contriburr serán recau

dadas por iguales partes en cada 
uno de los trimestres del año.

Art. 19. Los plazos ó fechas 
de pago se harán saber á los obli
gados á contribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregones, con 
la advertencia de imponer apre-

za ejecutiva se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 20. Cualquiera adición ó 
reforma de la presente Ordenan
za será acordada primeramente- 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta muni
cipal.

Aldeamayor á 4 de Mayo de 
1919.—Félix Sanz.—Fermín Be
nito.—Vicente Sanz.-Calixto Pé
rez.—Leaudro Prieto.-—Claudio 
Ynste.

La precedente Ordenanza ha 
sido aprobada por esta Juata mu
nicipal en sesión d6 fecha 11 de 
Mayo último; y las relaciones del 
rendimiento medio de ganados y 
terrenos que comprende por la 
Jefatura provincial del Catastro 
con fecha 24 del propio mes.

Aldeamayor á 10 de Junio de 
1919.—El Alcalde accidental, 
Félix Sanz.—El Secretario, Fé
lix de Pedro.

Núii. 1.490.

Oigales.
Don Mariano Tovar López, Al

calde constitucional de esta
villa de Cigaies.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por la Comisión de eva
luación en su parte personal y 
por la Junta general á la estima
ción de utilidades como base para 
la formación del repartimiento 
establecido por el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, por el 
presente se recuerda á todas las 
personas sujetas á contribuir ó á 
sus representantes legales de con
formidad con los artículos 64 del 
referido Real decreto que el Ayun
tamiento de mi Presidencia en 
sesión del día de ayer ea vista de 
no haberse presentado ninguna 
declaración jurada según se inte
resaba por el artículo 2.* de la 
Ordenanza del repartimiento, 
concede un nuevo plazo para que 
lo verifiquen y terminará el día 
28 del actual, previniendo que de 
no presentar la relación jurada 
en el plazo que se señala, se ten-

des que la Junta le señale, bien 
sea por la riqueza imponible ú 
otro medio que estime mas equi
tativo. Al propio tiempo se hace 
público la obligación en que se 
halla todo residente eu este tér
mino municipal de atender los 
requerimientos que coa respecto 
á la obtención le sus.uti Hades ó 
rendimientos propios ó ajenos les 
haga la Comisión de Evaluaciou 
ó Junta general de repartimien
to, pues de lo coutrario incurrirá 
en las responsabilidades consi
guientes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91 del 
propio Real decreto.

Oigales á 23 de Junio de 1919. 
--El Alcalde, Mariano Tovar.

. Núm. *.480. .

Ciga únela.
/ i. • ; -. • . L* i > • >V • ¿ L;r :t > **. O *

Formado el padrón de oódulas 
personales referentes á las perso
nas jurídicas como consecuencia 
de lo establecido en el Real de
creto de 6 de Marzo próximo pa
sado, queda expuesto al público 
durante ocho días contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia para que durante dicho 
plazo puedan examinarle y for
mularse las oportunas reclama
ciones.

Ciguñuela 20 de Junio 1919. 
—El Alcalde, Juan Crespo.

Núu. 1.477.

Esgaevillas.
La relación general del recuen

to de la ganadería existente en 
este término municipal y que se 
tendrá en cuenta al formarse el 
apéndice al amillaramieuto de la 
riqueza pecuaria, base del repar
to de la contribución para el pró 
ximo ejercicio, se baila expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
cinco dias á fin de que durante 
dicho plazo puedan presentar los 
contribuyentes en la misma com
prendidos la reclamación que 
crean convenirles, advirtiendo á 
los interesados que no será aten
dida reclamación alguna que no 
se acredite documentalmente el 
fundamento del derecho que in
voquen, conforme determina la 
regla 4.* del art. 56 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885.

Esguevillas á 20 de Junio de 
1919.—El Alcalde, Eulogio Me- 
drano.

_ f
Núm. 1.479.

Simanoaa.
Para proceder á la confeocjÜQ 

del repartimiento general de uti.
lid ades á que se refiere el R0i¡
decreto de 11 de Septiembre de |
1918, se hace preciso que tanlo ( 
los contribuyentes vecinos coWo 
los propietarios y colonos foraste. 
ros presen-ten en la Secretaria de" 
este Ayuntamiento, en el tériai- 
no de ocho días, las oorrespon. 
dientes relaciones juradas de 
cuantos bienes, rentas y demás 
utilidades que sean objeto de 
gravamen tanto en la parte real 
como en la personal del indicado 
repartimiento, en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo 
que se les señala se les tendrá 
por conformes con las utilidades 
que les señale la Junta

Simancas 18 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Juan Carro.

Juzgados municipales,

Núic. 1.485.

CÉDULA. DB CITACION.

El señor Juez municipal su
plente del Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad en providencia 
del día diez y ocho del actual, ha , , 
acordado entre otras cosas se cita ? 
á‘ Julio Hernández Santa Diaria, de 
diez y ocho años de edad, soltero, 
sastre y domiciliado últimaiaen- 
en esta Ciudad, hoy de igoorado 
paradero, para que el día cuatro 
de Julio próximo y hora de las 
diez de su mañana, coinparezoa 
ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la C isa Consisto
rial, con objeto de celebrar el 
juicio de faltas que en el mismo 
pende contra dicho individuo 
sobre hurto de un reloj á Quintín 
Lucas, apercibiéndole que de po 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que tenga lugar la i°* 
sercion de la presente en el «Bo- ^ 
letín Oficial» de la provincia me- r 
diante á ignorarse el paradero > 
del Julio Hernández, la expi^0 
en cumplimiento de lo mandado 
en dicha providencia en Vallado- 
lid á veinte de Junio de mil o°' 
vacien tos diez y nneve.—El Se
cretario, Narciso Martin Sanz*

Impronta del Hospicio prorinoial JB*orosos, cuya cobran


